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NOTA N°
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USHUAIA, Í2

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. , en mi
carácter de Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, con el objeto de elevarle Nota Informe N° 2339/00 del
Ministerio de Educación y Cultura dando respuesta a la Resolución N° 39/00.

Sin otro particular, saludo al señor Presidente
con atenta y distinguida consideración.

Agregado: lo indicado en el texto

"arfos Manfreáotti
G O B E R N A D O R

rovlncia de Tierra del Fuego
Anisrtlda e islas del Atlántico Sm

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
C.P.N. Daniel GALLO
S/D.-

\s Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas"



Ministerio de Educación y Cultura

Cde. NOta N° 435/00 S.R.I
N.l. IM° 33^ /OO.-

USHUAIA,

Señor
Gobernador de la Provincia de Tierra dei Fuego,
Antártida e islas del Atlántico Sur
Dn. CarlOS MANFREDOTTI
S/D

A través de la presente, me dirijo a ud., a los efectos de
remitirle el informe solicitado referente a la Resolución N° 039/00 de la
Legislatura Provincial en relación a los puntos 1.2, 3,4, 5, 6, y 7, adjuntando
la documentación referida a continuación, para mayor claridad a saber:

-Convenio N° 677/93
-convenio N° 1328/94
-Acuerdo de aplicación del Convenio Marco suscripto por el •
Gobierno y la U.N.P.SJ.B.
•O.C.C.P. N° 001/97 comité Coordinador de los Profesorados.
-Resolución N° 030/99 del C.A.F.H.c.S.
-Resolución IM° 27/99 del C.A.F.H.C.S.
-Resolución N° 007/99 del C.A.F.H.C.S.
-Acta N° 28/99 del Comité Coordinador
-Resolución N° 10/00 Ad-referendum del C.A.F.H.C.S.
Resolución M.E. y c. N° 90/00

son: Treinta y seis (36) fojas útiles.-

G. T. F. ytb
SECRETARIA P7lVAD^ - OOBFRNADOR

ENTRÓ

. > '̂ .;í«flfl
.', (̂ t'íl .
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SALIÓ

ACOLA
S«cret3rT37léEduc. y CMtegí
Tierra del Fuego. Anttrtkta e
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V VSMinisterio de Educación y Cultura \
INFORME SOBRE LOS PROFESORADOS DE HISTORIA Y GEOGRAFÍA EN CONVENID "
CON LA U.N.P.SJ.B.

Los Profesorados de Historia y Geografía son carreras a término que se dictan en la
provincia a través de un convenio firmado entre la Universidad y Gobierno.

El Gobierno se hace cargo de la financiación de los mismos (Ej. Pago de los docentes) y
realiza los nombramientos a propuestas de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales
que es quien brinda el aval académico de la carrera y quien expide los títulos universitarios
de validez nacional.

Para la instrumentación operativa se ha creado un Comité Coordinador compuesto por 2
representantes de cada parte. Los representantes del Gobierno son el Supervisor de
Educación Superior y el Coordinador General de los Profesorados.

El cuerpo puede funcionar con 3 de sus miembros presentes. Las designaciones de docentes
y coordinadores interinos son efectuadas por el término de un año, conforme las normativas
de la Universidad y en coincidencia con la duración de cada ciclo académico, en la actualidad
se vencieron las designaciones del ciclo 1999 el 29 de febrero de 2000 y se han designado
ya los docentes a partir del 01 de marzo y hasta el 28 de febrero de 2001.

Las designaciones de los Coordinadores finalizaron asimismo el 29 de febrero de 2000.
Ahora corresponde que se reúnan los miembros del Comité Coordinador para proceder al
trámite de elección de los Coordinadores para el año académico 2000.

El gobierno de la Provincia ha designado recientemente al Supervisor de Educación Superior,
y la Coordinación General se encuentra acéfala, conforme a haber caducado su mandato,
por lo que el Comité Coordinador no puede funcionar estatutariamente.

La Facultad y el Gobierno de la provincia previeron oportunamente, (durante la gestión del
Gobernador Estabulo), la no matriculación de alumnos ingresantes a los primeros años de
los profesorados para el año 2000 por tratarse de una carrera a término cuyos plazos
estipulados en el convenio estaban cumplidos. Asimismo por considerar que debe
replantearse la conveniencia de continuar con estas carreras o analizar nuevas ofertas en
otras áreas disciplinares con la UNPSJB, de acuerdo a la política que en materia educativa
impulse el gobierno actual.

En los profesorados ya han sido designados todos los docentes necesarios para el dictado de
las cátedras correspondientes al ciclo académico 2000, de 2° año en adelante, conforme al
acta del Comité Coordinador N° 28 suscripta por los Coordinadores Mansur y De Lasa en
1999.

Respuestas a los puntos planteados en la solicitud de informe de la Legislatura de la
Provincia.

1
Los alumnos que deseen cursar el primer año en el 2000 no podrán hacerlo por cuanto esta
posibilidad no fue contemplada en el Acta Acuerdo de Aplicación del convenio, suscripta por
el entonces Ministro de Educación Fernández Arroyo. En caso que las actuales autoridades
de Educación de la Provincia desearan abrir el ingreso a los primeros años de los

///...2.-
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Ministerio de Educación y Cultura

profesorados, debería discutirse con la Facultad los términos de un nuevo convenio.

2
Los docentes de los profesorados, al igual que el resto de los docentes de las demás
carreras de la Facultad, son designados interinamente y en forma coincidente con el ciclo
académico. La designación se hace a propuesta de la Facultad de Humanidades y Ciencias
Sociales, que es la institución que lleva adelante el control académico de las carreras. La
contratación de docentes para el año 2000 fue propuesta por Resolución de la facultad N°
010/00 y formalizadas por Resolución del Ministerio de Educación N° 090/00.
Las designaciones de los docentes cuyas cátedras eran dictadas en el primer año de los
Profesorados caducaron en febrero de 2000.

3
La designación de los Coordinadores la meritúa el Comité Coordinador, que es un órgano
integrado por el Gobierno y la Facultad de Humanidades y Cs. Soc. En la actualidad se
aguarda una reunión de dicho Comité a fin de que disponga sobre el particular.

4
De acuerdo al Convenio vigente se garantiza la constitución de mesas examinadoras para
todos los alumnos que deseen rendir exámenes de cualquier año de las carreras, siempre
que se encuentren en condiciones reglamentarias de hacerlo y que cumplan con los
requisitos de inscripción requeridos.
No está previsto recursar materias de primer año por los motivos expuestos en los puntos
precedentes. (1 y 2), pero si de constituir mesas para exámenes en condición de libre.

5
No está previsto realizar designaciones para recursar materias de primer año por los motivos
expuestos en los puntos precedentes, (puntos 1 y 2). En cuanto a las designaciones de
docentes para constituir mesas de exámenes nos remitimos a lo ya manifestado en el punto
4.

6
El marco legal es el Convenio Marco de Cooperación Recíproca N° 677/93; el Acuerdo de
Aplicación del Convenio Marco, las Actas Acuerdo celebradas entre las partes y Ordenanzas
del Comité Coordinador.

7
La situación de este y los demás convenios firmados con otras casas de altos estudios es de
cumplimiento normal por las partes involucradas. Es necesario hacer notar que el convenio
de los Profesorados de Historia y Geografía es el único de nivel universitario vigente en la
provincia, por lo que no existe convenio similar.
La información precedente está basada en la documentación obrante en la Supervisión de
Educación Superior del Ministerio de Educación de la Provincia.
Cabe destacar que en marzo se constituyeron las mesas para cubrir el turno ordinario de
examen para alumnos de ler. año, teniendo que levantarlas por no haberse inscripto
alumnado alguno.-

Islas d«l Atfcntt» Sur

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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NOTA N°
S.R.I.-
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Ushuaia, 3 1 MftR. 2000

MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CULTURA!

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a fin remitir
copia de la Resolución de la Legislatura Provincial N° 039/00, dada en la
sesión ordinaria del día 23 de marzo de 2000, solicitando se informe por
nota dirigida al señor Gobernador, lo indicado en los puntos 1; 2; -3; 4; 5;
6 y 7, de la misma.

Asimismo se deja constancia que el día 10 de Abril del
corriente se deberá recepcionar la información requerida con la finalidad
de efectuar la revisión y el visado, con la antelación necesaria.

Liliana C. MANFREDOTTI
Secretaria de Relaciones Institucionale

LEY 369 Y Ley 142
Artículo 1°.- establécese que a partir de la promulgación de la presente, las Resoluciones emanadas de la
Legislatura Provincia!, por medio de las cuales se requieran informes o remisiones de actuaciones o expedientes,
a los poderes Judiciales y Ejecutivo de la Provincia, entidades autárquicas, organismos descentralizados u
oficinas públicas, deberán ser cumplidas dentro de los diez (10) dias hábiles de su recepción por el organismo o
entidad de que se trate, plazo que podrá ser ampliado en diez (10) días hábiles por razones justificadas mediante
resolución fundada del requerido.

oLaí Grifas Iffalvinaí, (jeorgíai u Sandwich del Sur u toí ^Mi«*oí (^ontinenta'aí ion y aeran ^sfryantirwó.



R E S U E L V E .

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa sobre los siguientes puntos:

1 - Situación de los alumnos que desean cursar el primer año de los Profesorados de

Historia y Geografía;

2 - situación laboral en que quedan los docentes cuyas cátedras eran dictadas en el

primer año de los Profesorados de Historia y Geografía;

3 - situación en que se encuentran los coordinadores, por profesorado y en general;

4 - situación de los alumnos que deben rendir o recursar materias del primer año de estos

profesorados;

5 - situación y designación de los profesores para el dictado de materias para los alumnos

que deban recursar o rendir exámenes de las mismas;

6 - marco legal en el que se han adoptado estas medidas y si éstas se encuadran dentro

del Convenio Marco de Cooperación Recíproca N° 677/93;

7 - situación de los convenios firmados con otras casas de altos estudios.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese,

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23 DE MARZO DE 2000.

RESOLUCIÓN N° 039

SÍLV1AMON1CACAPPI
Secretaria Legislativa

Poder Legislativo

700.-

:PDAWEL ÓSCAR
Vicegobernador

Presideíte Poder Legislativo

'MOA, ^eo^a^^&a^ic^¿c^f^&tí^, ¿o>n> y ¿ettán Q¿b'Ki&n¿vn¿t¿

vjm 1 í—^>

DIRECTORA LEGISLATIVA
LEGISLATIVO
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C O N V E N I O

Entre el 6 n b i e r n o de la P r o v i n c i. a d e T i e r r a d e 1 F u e g o ,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, representado en este
acto por el Seriar Gobernador Un. José Arturo ESTADILLO ,en
adelante "Lfi PROVINCIA", quien lo hace ad-referendum de ¡la.
Legislatura Provincial, y la Universidad Nacional de la
.Patagonia San Juan Basco, representada en este acto por el
Señor Rector Lie. Arturo Eugenio CAÑERO en adelante lia
UNPSJB acuerdan celebrar e 1 presen te Conven io. Es ta deci-
sión se apoya en la necesidad de adecuar a la actual si-
tuación 1 a reía, c i ó n n o r m a da ha s t a e 1 p r e s e n t e p o r e 1 c o n -
ven i. o q u & s e suscribiera el 2 '..!• d e o c t u b r e d e i 9 8 4 - E1
nuevo convenio estará sujeto a las siguientes cláusulas:
PRIMERA; Es objetivo de a m b a s p a r t e s r a t i f i c: a r 1 a v o 1 u n t a d
de las mismas pue s t a s de m a n i f i e s t o e n e 1 C o n v e n i o a n 11; s
citado y consol idar la cooperación reciproca que posibi-
lite la realización de tareas de investigación„ docencia,-
a nivel de carreras de grado y posgrado--, . capacitación i a
distintos niveles y otras actividades relacionadas con l,as
intereses de? la Universidad, la Provincia y .la Región.
SEGUNDA: COMITÉ DIRECTOR: A los efectos de coordinar i y
supervisar las actividades que deriven del presen;Le? Conve-
nio, se creará un Comité Director formado por un ir»tegrap-
te titular uno suplente de cada parte?, til Subsecretario
de. Edi*caci"n y Cultura por la Provincia y el Delegado
Zonal de la Sede Ushuaia por la Universidad, actuarán
como represen tan tes t i tu 1 ares y des ignaran sus sup .1 c?n tes,
efectuando las notificaciones correspondientes dentro ¡de
los cuaren I a y cinco días de este acto. Ambas partes plo-
drári designar a otros miembros para integrar el Comité
Director, cuando lo estimen necesario de acuerdo con la
naturaleza de los temas a desarrollar. Para ello se elabo-
rarán los temas de trabajo, que serán aprobados por- el
Comité Director mediante actas que pasarán a formar par.te
del présenle Convenio™ Los miembros titulares del Comité
Director estarán facultados para suscribir dichas actas.
TERCERA¡ APLICACIÓN PRACTICA DEL CONVENIO: Cualquiera de
las partes podrá proponer a la otra la realización d&;
tareas que se encuadren en los objetivos del presente1
convenio., sometiendo & consideración del Comí té Dirt..M .li.ir s
a) Objetivos: b) Descripción de la actividad; c) Luqar,
plazo de ejecución y fecha de iniciación; d) Recursos
necesarios; e) Responsables de ambas partes (un titular ¡,:y.
un suplente?) ; f ) Personal participante (docentes, técni-
cos, alumnos y no docentes) ; g) Obligaciones de las p sir-
tes • Los compromisos económicos a contraer por parte de la
Universidad, quedarán sujetas a previo consentimiento del
Honorable Consejo Superior de la misma.
CüflRTA3 La UNPSJB, .por su parte asume las siguientes obli-
gaciones:' , '•'<*' • ' •: }$r'\\':' . - ' . - •
a)/;• f-ormular los planes de estudip̂ d̂ -̂cada una de las ca-
rreras xque se dignen en; Jû sdtóbióo]ĝ e la Provinci«j,
reservándose ¿asim'&roo"̂ Î aDî obáK̂ á̂̂ i'yos respectivas

•̂.̂ K̂̂ r̂ ĝ



CONVEMO REGISTRADO

BAJO E L M ° 677

USÜUAIA,
19
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¿el

«» (ejecutivo

b) Prestar atesoramiento científico y técnico a .Los niv
les superiores d c? 1 Gobierno de I. a P r o v i. n c j. a c.: a d a v e;: q
la misma así lo soliciten
c) Facilitar la información bibliográfica, manteniéndola
actual isada y analizar la pos ib.i 1 i. dad de e st ¡a LJ .1 ecer una
De 1 eg a t: i. ó n ' J e 1. a B i. t> 1 i o t e c a C e r 11 r a 1 d e 1 a ' I n i v e r s i d a d e 11
dicha J u r .i. s u i c c i ón ;
d) Propender $ la realización de actos académicos
de perfeccionamiento y actividades de exten
taria;
e) Propender a 1.a realización de cursos de
posibiliten la formación continua de los profesionales de
nuestro medio;
f ) Propiciar la investigación en aquel las áreas que se
consideran prioritarias para el desarrollo de la
y de la Región;
g) Destinar personal docente fuera de nivel para.
tareas en la Delegación que posee la Universidad
ciudad de Ue; huaia ; [

h) Destacar personal docente para el dictado de cátedras,
cursos, seminarios o conferencias y trasladar autoridades
administra';. :i vas y /o académicas en cumplimiento de f uncido-
nes espec í. f j. cas ; i
i ) Asumir 1 a responsabi 1 i dad directa ert 1¿* con Lra tación
del persona J de los distintos estamentos; .¡
j) Efectuar el encasi1lamienLo del personal docente y no
docente? de acuerdo a las normas vi gen tes en la Un i ve r si dad
y ejercer" <s i' c o n t r o 1 ; y
k ) Tener a -., u c a r g o t a n t o la g e s t .i ó rt a c a d é m i c: a
n i s t r a t iva t ¡ e 1 a Delega c: i. ó n .
QUINTA; La PROVINCIA por su parte asume las
obl iqacionan: :
••\ Proveer' los inmueb 1 es en los cual es se d

c u r s o 3
Un i versi-

isurado que

Provincia

real izar-
en la

d m i

s .i. g u i e n t e s

las act ividades académicas
sa r ro l l a r án

administrativas de la Un iver-
sidad has t-i'. tan to la misma cuen te con su propia Ce cié ¡, o
cuando la magnitud de las actividades desarrolladas exce-
dan la capar.idacl de la Provincia; y
b) Prestar el apoyo necesario para la real ización de las;;
•actividades de grado, posgrado e investigación y extensión
que surjan de la aplicación del presente convenio. !
SEXTA: Los resultados que se obtengan y los informes que
se real icen en el desarrollo de las diversas actividades,
serán de propiedad común y en igualdad de condiciones , y
derechos para ambas partes, debiendo respetarse la au.tori.ia
intelectual de los autores.
SÉPTIMA; A la finalización de los estudios la UNSPEJJB
otorgará a cada alumno el titulo correspondiente y ,ex te*n~-
derá el d i p1orna gue as i lo ac red i te. • • ;' ~
OCTAVA i E1 presen te con ven i o ten d r á un a vi gen c i a d e; . cua-
tro años, renovables automáticamente? a su vencimiento s'i
cualquiera de las partes no comunica a la otra su. voluntad
de rescindir con una anticipación de seis meses a •ÍL-.U v-ün-
cimiento. En tal caso se garantizará a los alumnos regula-
res de l'a UNPSJB la finalización de su c¿\rrer¿* eri la Dele-t
gación o en cualquiera de las otras Sedes de la Universa-



CONVEMO ÍÍEGISTÍÍAI

BAJO EL NO 6 7 7

USHUAIA, 1 8 JUN'

deCHwna & t e a e ueao-,
9

e efolaá ¿el QWifónUc* Dirección Técnica
y de Despacho

dad que posea los mismas planes de estudio-
NOVENA: Ambas partes de común acuerdo podrán ampliar.
limitar o modificar los alcances del presente Convenio. '
DECIMA: A todos los fines enumerados en las clausula?;
precedentes, las partes constituyen los siguientes domici-
lios: LA PROVINCIA en San Martín 450 de la ciudad dc;:>
Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego y la UMSPSJB en 2Í;i
de Mayo 419 d-:? la ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia
de Chubut.
DÉCIMO PRIMERA! El p re s e n t e C o r ¡ ven i o t e n d r a v i u e 1 1 c .i. a a
partir de la ratificación del mismo por parte del Honoraj-
ble Consejo Superior de la UNPSJB y de la. Legislatura
Provincial, tomando como punta de partida la fecha de lí\l tima ratificación . l !

DEC IMD SEGUNDA: P a r a cualquie r d i. v e r g e n c i a q u, e> s e p u c J i e r e
suscitar en 3. a interpretación o cumpl im.ien Lo del presen te?
contrato,, las partes se someterán a la. cerní pe? ten ci-a de las
T r i b ur i a 1 es ü r el i. n a r i os de la c i. u d a. d d e U y h"..' ¡\ a , r e r i u. n c .i. a n d o
expresamente a cualquier otro -fuero o jurisdicción.
DÉCIMO TERCERA; La. Provincia dej a sentado,, y as.í ] o acepta
la UNPSJB,, q...i£3 el. convenio que? se suscribiera entre esta
última y , el entonces Territorio Nacional de Tierra del
Fueg o,. Ari tá r t .i. d a e Islas del A11 án t i c:o Su r con f e c I ia 2 3 d e?
octubre de 1.9H4. no la obliga y queda denunciado desde el
10 de enero ü- 1992.
En prueba de lo expuesto se firma.n dos ej emplares de? un
m i smo .tenor y a un sólo e f ec to, en 1 a c i udad d e Us hua i a., &
los ':.lá.as del mes de junio de? 1
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Bfc#?; ACTA DE APLICACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE
fiií»íí COOPERACIÓN RECIPROCA ENTRE EL GOBIERNO DE LA

'PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
Í'̂ DEL ATLÁNTICO ,SUR Y.\LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA

H'M PATAGONIA SAN:" JUAN/HOSCO i REGISTRADO , BAJO,, EL
•ÍIÜSí 677/93 .•: '• ' •( \-• '"• ".;.; ••/Jí.pííí'Sí-'í-'í.: VV' < - : = • • I - • • • - . • •

N

' :•••:•" :'••'•- ; ' >'• -.:'
Entre ' el ( Ministerio de Educación y

Cultura" de la ¡Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas del Atlántico Sur
representado por Sr. Ministro de Educación y
Cultura ,' Ing. Carlos Alberto MARINO DNI N°
7.763.152 con domicilio en Calle San Martín 450
2do. piso de la ciudad de Ushuaia, en adelante el
MINISTERIO y la' Universidad Nacional de la
Patagonia San Juan Bosco representada por el Rector
de" dicha Universidad', Lie. Arturo Eugenio CAÑERO
LE Ne 7*331.434 con domicilio en Darwin y Canga de
la ciudad de Ushuaia,'en adelante UNPSJB, acuerdan
celebrármela presente Acta de Aplicación del
•;Convenio > Marco de Cooperación recíproca entre el

de * la'''Provincia de Tierra del,- Fuego,
rtidá e Islas '" del Atlántico Sur y la

Universidad Nacional:- de la Patagonia "San Juan
Bórico" > ' • v'de fecha 18 de junio de/1993, registrado
bajo el N° 677/93 y •'.•ratificado por Decreto N*
569/94;'Y ad-referendum del Sr. Gobernador de la
Provincia y del Honorable Consejo Superior de la
Universidad :.Nacional de La Patagonia San Juan
Boócoí £n el marco de los objetivos establecidos en
la'cláusula PRIMERA delrrConvenio antes citado y en
coÜfeideración <an»la decisión del MINISTERIO de crear
Un(' "Instituto Superior del (. Profesorado", en el
ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur; la que estará
su jeta'a las • siguientes cláusulas i*-—• T
'* ' ! ' [ ' '"'' '•' "''t ' '' ' .*•' " :

PRIMERA: El MINISTERIO y la UNPSJB implementarán en
forma ' conjunta las carreras que en función de -las
necesidades * Provinciales se requieran en los
tétminos de estatacta-de aplicación,:—;_-__.. ._

SEC3UNDA: LA UNPSJB ejercerá la tutoría académica
del "Instituto ' Superior del Profesorado" y las
funciones "/administrativas ;que el MINISTERIO.; le

MINISTERIO - la
•referida

üA^iULgomité?Cbordinador'l/^que aí efecto'se$ designe
ResoluaiónWMiniBterial, el ; "4̂ cual estará

V̂ f(2)'-̂ v representantes del
)Mi:e£>3:esentante de|la,,UNPSJB. ,fí-
ÉÜÍ'̂ r?'' ••$$&'&• -^<ís!.nl4ilíiA*i.iíi4«>1,' . :-' >í*¿-c>JJ- . . .:.?•.» ,•

tunciones" aamlnlstrativas ;que el MIN
delegue l • ' ' , quedando -'"i cargo • del i MINI
eüfterVisiónPíde'^tales^Vii-jactividádes^Íja
<|(Ü^rVÍBión|el':''MlNlSTERIp^la.aejercerá'^a

rlhWbradoVpoJí!
-STMtoJ^tin;:
^VrXíáíiVfr.í^-JA.Vj'-^^

ÍN, . ^Tu

do
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E. LAS CASAS
Dirección Tóenlo» y d«

Donpsoho

TERCERA: La UNPSJB tendrá a su cargo la formulación
.'. dé ';•-'los Planes de Estudio, la actualización
curricular dé los.miemos y la adecuación académica

'¡•a las necesidades provinciales; las que deberán ser
' presentadas * ante el "Comité Coordinador" para su
evaluación, aprobación por parte del MINISTERIO y
posterior puesta en vigencia» Similar procedimiento
deberá seguirse respecto de todo cambio o
innovación que se produzca en relación a los
mismos. ̂  --, • - .--- 1 -

CUARTA: EL MINISTERIO proveerá-los cargos y horas
•cátedras que se requieren para el funcionamiento
del n:Instituto Superior del Profesorado", conforme
a loé Planea de Estudio de cada carrera propuesta,
los cfiiCj' deberán contar con la previa aprobación por
parte <•"del \, "Comité Coordinador" y posterior
ratificación por el MINISTERIO. La propuesta del
personal docente a designar será hecha por la
UNPSJB''al MINISTERIO siguiendo el sistema -de
concursos implementado regularmente por la misma.
En el supuesto de declararse desiertos en forma
consecutiva los concursos de provisión de cargos
docentes, en dos oportunidades en un mismo año,el
Comité Coordinador evaluará la necesidad de cubrir
dicho cargo con un docente que actué bajo la figura
de "profesor , via j ero ";. - - - - - T¿ ,.- -, > _ - _ _ _

QUINTA¡ La documentación correspondiente a los
directivos, docentes, empleados y alumnos será
tramitada por la UNPSJB ante &l^ MINISTERIO. La
UNPSJB .tendrá a su car'cjó la'" formación de los
Legajos(de docentes y alumnos y la responsabilidad
de su resguardo.--1

SEXTA: ' Se deja expresa constancia del carácter
especial'• cíclico de las carreras a implementarse,

; las que en todos los casos comprenderán un número
•de promociones predeterminadas por el "Comité
JCoordinador". En función de lo antes mencionado no
íse llevarán a cabo concursos de titularización de
: cargos .docentes en las Carreras que se implementen
"bajo el :[régimen de la presente Acta. Complementaria.

'.(, . !_. ~ . . _ I

íSÉPTIMA^ ' Las materias equivalentes entre
íprof ̂ SOradOQ^ y las r>ar-rt*-raa: iitri v*aT-eH f-avíím, rr

iaiebáñ&én'^la^UNPdJB

irlas equivalentes entre i-los
^arreras^universitarias que se
serán de,;gursada común para los
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OCTAVAí La UNPSJB pondrá a disposición de las
carreras que se implementen, los laboratorios y
equipamiento , actualmente en uso en sus;
instalaciones. EL "Comité Coordinador" será el
responsable.' de evaluar' las'necesidades que puedan
surgir para el normal funcionamiento de las
carreras y aconsejará al MINISTERIO la pertinencia
de su adquisición; •

tlOVENA: El Calendario Académico será elaborado por
la UNPSJB quien lo elevará al;"Comité Coordinador"
para su evaluación y posterior aprobación por el
.MINISTERIO, ¿---'A...i.i.*.- ¿ __

ffPl
iéfcp
H Y^'-'W
il-rteS»

('fDECIMA.l Los títulos obtenidos por los • graduados
serán '' emitidos por';; EL MINISTERIO según el
procedimiento vigente " en la. '• Provincia, quedando
explícito.'el aval académico de la UNPSJB.—•

fei¿fe0í| DÉCIMA -!:" PRIMERA í ' La ^ f UNPSJB y el > ' MINISTERIO
tt^ví^d"..^-.^ L » , -ecíprocamente ; : la • 'equivalencia

similares asignaturas que se dicten
sedes!'de' la UNPSJB. *•

.' 1!¡'l ''V- ' ... • : •

DECIMA SEGUNDA: Una vez al'año como mínimo y en
otras fechas que acuerden las partes, se reunirán
las autoridades de ambas partes, a los fines de
analizar y evaluar',1â marcha del Instituto. .

•i ' . % •'•''• • ''
DÉCIMA TERCERA.1 Por''f tratarse de un acuerdo de

£$> |á̂ >cooperación Recíproca'las partes deberán agotar la
yte/̂ -̂ vía amistosa en la^ soluciónale los problemas que

"Í3el funcioríaíftiéntcf'del' "Instituto Superior

U'

Acta' Complementaria
deberá hacerse con

pero en tal
w-̂ wffro-i ̂ Hcircunstancia queda garantizada la finalización en
-iP̂ '̂̂ '̂ f̂HM6̂ 0!̂  fprma, de., las. promociones en curso.
^ ̂ S :̂"V'í-fíJ(|̂  • : . . . . . . . ¡. . . . , , .
''• &5£f#: v i UTO : DECIMA :. QUINTA! Para cualquier divergencia que se

idiere ' suscitar ! en' 'la interpretación o
implimiento de la presente;Acta de Aplicación,
is •' partes se someten a la competencia de los
ribünales Ordinarios' de la - Ciudad de < Ushuaia,

^renunciando .'.expresamente a cualquier otro fuero o
¿jurisdicción;^' a cuyo "fin^fijan 'como domicilios,-jvtlos..̂  . .. ...... . .i .«.. • • _'t j 'I"-T "a . |. • ,\ . . . ' : * . ' •' ' * ' ' " ' • .

"de^'M'lo^''rexpuesto:''vf 'se firman;! : -tr^eí
'un .miemo'Jtenor^y a 'un soloiefecto,

. > - M 1 .• ''. ~ . - _

. mes
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COMITÉ CüORDINADHR UI TADü EN I. n í l n! IHULA II DEL ACTA i'l.
DEL " CONVENIO MARCO DE CDüPt:.!-:, i': i f.)|\ RECIPROCA ENTRí" f- l

DE LA PROVINCIA PK I IERRA DEL ITiLCij., ANTÁRTIDA E ISLA^
V*VÍt)EL ATLÁNTICO SUR Y L.A UNIVERSIDAD DE LA PATAGÓN IA PÍAN JUAN

— -Be constituye en el día de la fecha, 05 de julio de
con la presencia de la Í3ra. De can a de la Facultad de

y Cienitias Soc j a 1 r?^ , I .i c. Dol or es de J CAS7 AMO, r? 1 Li r:
LOBO y el Lie. Gabriel I- OREMOLn, para analizar- la *ol.1

tié • la.: docente Mónika SCÍI.II LAT sobre? cambio de designación
a Cátedra "Introducción a la Historia" t^n 1# cual, f
la Prnf. Mónika ttnitLLAT nuien ba ñícin propuesta
o y st» plantea m-' ---'valúen ÍÍUB méritos para acceder

suscripta cuén I - cnn antecedentes docentes ?¡uí.ic.i en-
TP • V ".,"; • . • * *

j ::.'/:ftéb sh 'asignaturas del árt?a. ÍJTP- Historia FSocíal Argentina e
' .;;';xHistdríá Americana , cua tro C -1 ) ¿iríos consecut..i vos ) .
,'.,,.'-/ :J L. -*'. — '• ̂ -Cuenta además con antecedentes académicas a saber :

( i ) Í^Übl icación Cien tífica1 y cinco ( 5) de divulgación .
í i YI jarjoyecto de Investigación en curso aprobado* por el

Seminarios de Historia Regional en la PHCB -Ei?iJo
durante loa jll timos a?(OB<

'• desempeñado cotoo Jefe del Departamento de Investigar i CM r':is
Provincial de Ensef!íaDtf'llt"Superior ( I . P.E.S. )

'&(.[ par^ticipación "̂ eíl los Seminarias de Formación Dncrnte
p,dr la Universidad Nacional de la Patagonla San JIMM

lo antes expuesto éste "Comité Coordinador" pi• npfír>c?
á la Lie. Mónika'SCHlLLAT como Profesor Adjunto !.)(=•'J ' c ̂. -

(6 horas) de la Cátedra "Introducción a la Hin' f > r i a "
el' presente ciclo lectivo.

— —.i¡—Se f i tman dos e j emp 1 ares de un mi r.mo tenor a Jos i i n'. o
del;' mes de Julio de mil novecientos noventa y cuatro.

• .
'-.î ffl̂  "*"' "*''

v ,. Ficulttd dt Humtntdifti v C

3̂»*̂ v̂> •• '••••":*
;í«»--:--)í
-.-•:;-$fyti£i?.';.. •;;,„ '.-•-,•

'̂-';|̂ ?yĵ -v̂ *'V'i>m!*-' ' '
9^W'^''''



ACUERDO DE APLICACIÓN
DEL CONVENIO MARCO SUSCRIPTO POR \i\L GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

Y LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO

Entre el Ministerio de Ediícación y Cultura de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Allántico Sur leprescnlacJu por el Si. MinreUo de Educación y Cultura, Lie Ornar
FERNANDEZ ARROYO (D.N.I. N° 4.09G.73Í1), con domicilio en la calle San Martin 450 -
2do piso de la ciudad de Ushuaia, en adelante el MINISTERIO y la Universidad Nacional de
la Patagonia San Juan Bosco representada por el Rector de la Universidad, Iny. Hugo Luis
DERSAN (D.N.I. N° 7.818.404), con domicilio en Darwin y Canga de la ciudad de Ushuaia.

en adelante la UNPSJB, acuerdan celebiar el presente Acuerdo de Aplicación del Convenio
Marco de Cooperación Reciproca entre el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Allántico Sur, de fecte 18 de junio de 1993, registrado bajo el N° 677/93
y ratificado por Decreto N° 569/94 y por Resolución "C.S." N° 045/94, y al Acta de Aplicación
del citado Convenio, registrada bajo el N" 1328/94 del 11 de marzo de 1994; ad-referendum
del Sr. Gobernador de la Provincia y dnl l*!orxmiblc Consejo Superior de la Universidad

Nacional de la Patagonia San Juan Dosco; en el morco de los objetivos establecidos en la
Cláusula PRIMERA del citado Convenio y en consideración a la necesidad de leadecuar la

instrumentación de los Prole sonidos establecidos en el Acta de Aplicación N° 1328/94 y sus

modifica lorias, con sujeción a las siguientes dnusulas:
CLAUSULA PRIMERA:
El MINISTERIO y la UNPSJU se cornpiometen de común acuerdo a leadecuar la
instrumentación de las Carreras del Profesorado, cifya cierta académica será cíclica y a
término.

CLÁUSULA SEGUNDA:
A los fines de operalivizar la supervisión de las aclividades de los Profesorados se creará un
Comité Coordinador integrado por dos (2) representantes del MINISTERIO y dos (2) de la
UNPSJB, con las siguienles funciones:

A- Proponer al Comilé Director, en forma fundada, los períodos académicos para el
ingreso y la finalización de cada uno de los Profesorados.

B- Proponer al Comilé Director los períodos de inscripción para alumnos ingresantes y
do ceníes.

C- Proponer al Comité Director el calendario académico.
D- Realizar el análisis preliminar de antecedentes docentes.
E- Realizar el análisis preliminar de Programas Analíticos de las distintas asignaturas.
F- Asigrtar funciones al Cooidinador General y Coordinadores por Profesorado.
G- Elevar un Informe semcslral al Comité Director r-obre evaluación y planificación de las

actividades.
H- Redactar su Reglamento de Funcionamiento Interno, poniéndolo a consideración del

Comité Director.
I- Evaluar la factibilidod de diversificar la oferta educativa de los Profesorados en función de

la demanda y de las necesidades do la Provincia, ad-refcrendum del Comité Director.
garantizando la participación de la Facultad involucrada en la
celebración de nuevas Actas o Acuerdos Complementarios.

J- Aconsejar al Comité Director sobre la necesidad de adquisición de equipamiento y
malerial necesario para el normal funcionamiento do los Profesorados.



1. a UNPSJB asume las siguientes obligaciones:
A- Los Profesorados o término que so inítlumienlen en la Provincia de l>rr« dfl Fuego

serán exclusivamente los quo consten en su oferta académica con reconocimiento del

Ministerio de Cultura y Educación de la Ncu.ión
B- La aprobación de los Frogvainas Analilicos do las distintas asignalutas. -
C Efectuar la asignación académica de personal docente con carácter de interino, asimilado

a las categorías y dedicaciones 11 «ta luíanos a efectos del cálculo de i enumeraciones,
teniendo en cuenta el carácler cíclico de |ns Profesorados,/jwr^bc^^
Provisores Viajeros una ve¿ agoladas las posibilidades de contar e_n_b_zom con i e cu so

, jmmano adecuado disponible.
0- Expedir, de acuerdo a ln« normas viga ules paia, la Universidad, los lilulos

correspondientes a los alumnon du los í'iu|rsor'.ulos.

F'- í;onto>kí( y auditor ptjfiódicaiiKHilM |a docum'''ilación académica.
(-. Asurar en la insliumenN;ióii do las pai|las establecidas en la Ley I-edeial de

Ethtcacióuy en\ evaluación t|o iii^vas oltntuw académicas.
Q D^6igi>ar pniiülnton(o un Coordinador Guneral y un Coordinador por Piolosoiado. de

3ci|t:rdp a los crilerios de evaluación de ronna PII la Universidad,
hf PropeiK.ter a la, feafeación do actos académicos y pailicipactón en Congresos y Cursos

dft PRilRa:ionarnienl» que su dicten. U>MK> H la rpflir/ación de toda actividad f(ii^ tiendo a
mejorar el nivel 'del esludianU» y del [ioconh'

1- AteiKlor los rctiijerimiento$ académicos de iloccnles y alumnos.
J- Enviar mensualrnente a la Dirección de l:ducm:ión S»-HJerior del Ministerio, a tiavés de la

Secretaria Administrativa de la Universidad, las certificaciones de servicios de docentes y
Coordinadores a efectos do proceder al payo d'< sueldos.

CtAUSUitA CUANTA:
Cl MINISTERIO, con el objeto de ase guiar «| düíniuollo de los Profesoiados. asume las
siguientes obligaciones:

A- Abonar los sueldoíj, aporlrs y carga:? soc-inlcs del personal docenlc y Cootdiitadores de
acuerdo a la injonnación snininislmda par la Societaria Administrativa de la I Iniversidad

B- Aledar para e| fiincionaniifinlu do los HioltiRoiados n término, el espadfí íisiw) adecuado

para el desarrojlo de las actividades acudo micas y administrativas, asi como los muebles
y útiles necesarios para ello, en el inmueble sjlo en calles Darwin y Canga.

C- Destacar personal administrativo que. en rVma conjunta con personal de la UNPSJB.
gaianlicen el oMmplimienlo de los procedimientos administrativos.

Paia fes alumnos de las carreras do los prolesoiados en Geografía e I listona, ciryo dictado
se jpicíp en 1994. 1995 y 1990, la UNPSJB y el MINISTERIO acuerdan:

A- El MINISTERIO entregará en acto formal lodq la documentación de los Profesorados, la
qije será afirolado y audilada por un (j) lepresenlanle del Ministerio y un (1)
representante de la Secretaria Académica de la Universidad. Igual procedimiento se



seguirá con la documentación obrante en la Delegación Académica de la Facultad de

Humanidades y Ciencias Sociales en la Sede. Culminado el acto precedente, elevarán
un informe fundado al MINISTERIO y al Rectorado de la UNPSJB.

B- Constituir un despacho único, encomendando a la Secretaria Académica de la UNPSJB
el control académico-adminislralivo de los cardex y legajos de los alumnos y docentes.

C- El Consejo Superior asumirá e instrumentará excepcionalmente el procedimiento que
garantice los incisos b y c de la Cláusula Tercera, asegurando la participación de la

Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales,

CLAUSULA SEXTA:
Se deja expresa constancia del carácter "a término" de las carreras a implementarse. En
función de ello, no se llevarán a cabo concursos de lilularización de cargos docentes en las
carreras que se implemenlen bajo el régimen del présenle Acuerdo de Aplicación, y se
dejará constancia en las planillas c|e Inscripción de alumnos de| Convenio que sustenta las
carreras.
CLÁUSULA SÉPTIMA
Las materias que ee determinen acadéinjuainenje equivalentes entre los Profesorados y
otras carrera* que se dicten en la pNPSJB, serán de cursada común de acuerdo a Î B

normas véjenles sobre equivalencia^ de asignaturas en las Facultades involucradas.

CLÁUSULA OCTAVA:
La UNPSJB pondré p disposición de las carreras que se imptemenlen (os laboratorios y
equipamiento ao|iiajrnente en uso en SMS instalaciones.
CLAUSULA NOVENA:
La UNPSJO garantiza la equivalencia^ de simulare 9 asignaturas que se dicten en las distintas
Sedes de la misma, previo dictamen académico que corresponda en cada caso.

CLÁUSULA DÉCIMA:
Con una Frecuencia mínima eje un wV>, y en las fectias que las partes acuerden, el Cornija
Director se reunirá a los fine* de evaluar |a marcha de los Profesorados.

CLAUSULA
El presente Acuerdo, do Aplicación podrá denunciarse con seis (6) meses de antelación.
siempre resguardando la finalización en tiempo y forma de las promociones en curso.
CLÁUSULA PECIMQSEQUNDA:
Para cualquier divergencia, entérrenle de la interpretación o cumplimiento del présenle
Acuerdo de Aplicación, las pajtes se someten a la competencia de los Tribunales Ordinarios
de la Ciudad de UsJupia, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción, y
a cuyo fin fijan como sendos domicilios los indicados al comienzo del presente.
CLÁUSULA DECIMOTERCERA:
Se deroga lodo acuerdo previo celebrado oportunamente bajo forma de Acta, Anexos o



///... 4/4.-

Modificaciones que se opongan al présenle Acuerdo.-

En paieba de lo aquí expuesto, se firman tres (3) ejemplares de un mismo lenor y a un sólo
efecto, en la ciudad de Ushuaia a lus días del mes de

Cultura
|ng. flUGO LUÍ» BERSA"

p a o r o n



Universidad Nacional de laFalagonia
San Juan Bosco

Ministerio de Educación y Cultura
Provincia de Tierra del Fuego , Antártida e

Islas del Atlántico Sur.
Comité Coordinador

1*6

O.C.C.P.N0 001

Ushuaia, 25 de Abril de 1997

VISTO:
El Acuerdo de Aplicación del Convenio Marco suscrito por el Gobierno de

la Provincia de Tierra del Fuego y la Universidad Nacional de la Patagonia San i Juan Bosco,
en RU cláusula segunda, y

CONSIDERANDO:

Que en dicho Acuerdo se encomienda al Comité Coordinador la redacción de
su Reglamento de Funcionamiento Interno como así también la asignación de funciones al
Coordinador General, Coordinadores por Profesorado y Consejos Consultivos por
Profesorado.

Que el teína fue tratado en la reunión del Comité Coordinador del 20 de Marzo
de 1997.

POR ELLO:
EL COMITÉ COORDINADOR DE LOS PROFESORADOS

ORDENA

ARTICULO 1°.- Adoptar, a los fines de operativizar la supervisión de las
actividades de los Profesorados de Historia y Geografía en la Sede Ushuaia Jos
Reglamentos de funcionamiento cíe:
Comité Coordinador, Coordinador Genera! , Coordinadores por Profesorado y Consejos
Consultivos que figuran como ANEXOS a la presente Ordenanza.

ARTICULO T\- Elevar la presente al Comité Director, cúrsense las comunicaciones
que correspondan y cumplido, archívese.

O.C.C-E.N°001



Los integrantes titulares del Comité Director dan por aprobado en todos sus
términos la. presente Acta firmando al pie dos ejemplares de un mismo tenor.

LcASTEUJCOl

fado Zo"al

MARÍA ANA JQNJIC

•ubsccfelaria Educación y Cultura

i i



Mncíonnl ríe" la
i-? mi Junn Rosco

Ministerio de Educación y Cultura
Provincia dp Tierra del Fuego , Antártida e

Islns del Atlántico Sur,
Comité Coordinador

70

ANEXO II

TITULO

\
Capitulo Único

Art.'lh.- Kíl concordancia con la Cláusula Segunda del Acuerdo de Aplicación d¿l Convenio Marco
suscrito por el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y la Universidad Nacional de la Patagoraa
San Juan Hosco, y a los fines de opcrau'vftar las actividades, se crea cl Comité Coordinador de los
Profesorados en la Sede Ushiiaia.

TITULO n

Capitulo INTEGRACIÓN

Art. 2°.- El Comité Coordinador estará iniciado por dos (2) representantes del Ministeiio y dos (2) de
la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Hosco.

Art. 3°.- Los representantes del Comité Coordinador serán designados por el Gobierno de la Provincia
de Tieira del Fuego y por la Universidad, respectivamente.

Capitulo IlLSESIQNES

Art. 4°.- El Comité Coordinador funcionará de acuerdo a lo estipulado en el presente Reglamento.

Art. 5°.- Las sesiones serán públicas, salvo expresa decisión en contrario de la mayoría y tendrán
"quorum" con tres p).de.siis rnienibios.

Art. 6°.- Cuando uno de los representantes no pueda asistir a la reunión del Comité Coordinador,
deberá comunicar tul situación con la debida antelación .

Capitulo. mLHJNCI.QNES

Art. 7°,- Corresponde al Comité Coordinador de la sede tratar los temas inherentes al funcionamiento
académico - administrativo y disciplinario de los profesorados en la sede, resolviendo las situaciones
para el mejor funcionamiento de los profesorados.
Podrá, además, proponer el tratamiento para sn posterior elevación al Comité Director.

Art. 8°.- Corresponde al Comité Coordinador proponer al Si. Rector cl nombre de los Coordinadores
General y de cada Profesorado.

Art. 9°.- A los fínes de operativizar la supervisión de las actividades de los Profesorados, cl Comité
Coordinador tendrá las siguientes funciones:

V
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Universidad Nacional de la Pal:agonía
ñan Juan Hosco

ívliriiílterio de Educación y Cultiva
Provincia ríe Tierra riel Fuego , Antártirla f

Islas del Atlántico Sur.
Comité Coordinador

x£
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a) proponer al Comité Director, en forma fundada, los periodos académicos para el ingreso y'
la finalización de cada uno de los Profesorados;

b) proponer al Comité Director los periodos de inscripción para alumnos ingresantes y
docentes;

c) proponer al Comité Director e! calendario académico.

d) realizar el análisis preliminar de antecedente.-; docentes y proponer a la Universidad
Nacional de la Patagonia, la designación académica del personal docente;

c) realizar el análisis preliminar de Programas Analíticos de las distintas asignaturas;

f) asignar funciones al Coordinador General y Coordinadores por Profesorado;

g) elevar un informe semestral :il Comité Director sobre evaluación y planificación de las
actividades;

h) redactar su Reglamento de Funcionamiento Interno, poniéndolo a consideración del Comité
Director;

y) evaluar la factibilidad de diversificar la oferta educativa de los profesorados en función de
la demanda y de las necesidades de la Provincia, ad-referendum del Comité Director, garantizando la
participación de la Facultad involucrada en la celebración de nuevas Actas o Acuerdos
Complementarios;

j) aconsejar al Comité Director sobre la necesidad de adquisición de equipamiento y material
necesario para el normal funcionamiento de los Profesorados;

Art. 10°.-'Corresponde al Comité Coordinador propender a la aprobación de cursos y actividades de
extensión que se realicen en el ámbito de los profesorados.

Art. 11°.- Será atribución del Comité Coordinador la redacción de sus propias Resoluciones.

Ait 12°.- Kn caso de ser necesaria una norma supletoria para casos no contemplados en la presente
regí ame ntución, el Comité podrá elaborar el anexo que permita resolver tales situaciones.

Art. 13°.- Cualquier modificación al presente reglamento, deberá hacerse conocer al Comité Director.

**************+*********
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Facultad d£ Humanidades y Ciencias 3 ociaos".

' • ' Consejo Académico . Z

Comodoro Rivadavia, 17 de marzo de 1099.

VISTO:

La Resolución .CAFHCS 027/99 de propuesta de designación al M.E.yC.
•Je I ierra del Fuego de los profesorados de Hisloria y Geografía por Convenio,
V la necesidad de cubrir espacios curriculares, y;

CONSIDERANDO:

Que es necesario garantizar las actividades académicas de ios alumnos
legulares de los Profesorados por Convenio jngresantés"'hasía 1990 según lo
establece la Res. CS N" OG5/98; ; ' -•• '" "

Que existen espacios curriculares declarados desiertos según acta
comisión evaluadora de proyectos y antecedentes 'del pasado mes de
diciembre y febrero; "

Que es necesario cubrir la coordinación del Profesorado en Historia por
Convenio;

POR ELLO:

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y
CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE

Arl1)Proponer al M.E.yC. de Tierra del Fuego el llamado a inscripción para
cobertura de cátedras según anexo I de los Profesorados de Historie, y
Geografía por Convenio con la U.N-.P.S.J.B. a partir del 17/03/99 y hasta el
25/03/99.
Art2) Comuniqúese, publiquese y cumplido ARCHÍVESE

Resolución CAFHCS N°030/99

A
&&

;.:'.'. Ci-AUDl.'! CUICA'.»
SECR£IA*IA ACADÉMIC
f ucutad 1)0 H'iinnnW¿cí<Mi '

ÉBOOí ;•



¡uñón CAÍ-HCS 030/99

ANEXO

TALLER DOCENTE / PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA
b.ie. II DE INVESTIGACIÓN (GEOGRAFÍA)
INTRODUCCIÓN A LA GEOGRAFÍA
GEOGRAFÍA URBANA
HISTORIA DE ANTIGUO ORIENTE
INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA
IDIOMA EXTRANJERO

01 JTP
01 JTP
01 ADJ
01 ADJ
01 ADJ
01 ADJ
01 ADJ

ti.

COORDINADOR PROFESORADO DE HISTORIA POR CONVENIO



¡' ocuü/ul tic I lumnnidcides y Ciencias Social.

Consejo Acadómico

! ' '.'• '^:'-1!i.'<;.'ón.c.AFHCS N:.ü2j7£9

Comodoro Kivadavia, 17 cío nvjr^o de 1GOO

VISTO:

La Res. C.S. N° 065/93: la Res. C.A. N° 308/90; oí Acta del 1G/Ü2/GO do
Traspaso do la documentación académico-administrativa cíe ío¿ PrcTeGoridos
por Acuerdo de Aplicación del Convenio Marco suscripto por el Gobierno GC-
l'iorra del Fuego y la UNPSJB. de fecha 30/12/96 y la necesidad de proponer ¡a
(X-btícluiri de cargos docentes en lor, profesorados en Historia y Geografía,
según los términos del Acuerdo antes citado; y,

CONSIDERANDO:

Quo ^n necesario g¿ranlí¿ar Itis actividades académicas de los alumnos
lY'nulares de los Profesorados por Convenio ingresantes hasta 1998 según Ir;
enioblece la Res. C.S. N° 065/90; " ' • • . » (

Que los representantes del Comité Coordinador de la Pcia,;cltj Tíorra de!
Fusgc han elevado a la Facultad cía Humanidades y Cienciss Sociales las
piopuestas de las Comisiones Evaluadoras, según Actas del 17/12/93. y del
19/02/99.

Que ¡os antecedentes de los profesores propuestos por las Comisiones
Avaluadoras obran en este Consejo Académico.

Que se apgrlan_jajos__spbre situación de alumnos recursantos_ t|gjn_^
Carreras pFofesorádo en Historia y ProíeGo/_ad9_on_G6ogxa'r|'a Pür Convenio.

Que es necesario contemplar por única ve¿ la situación de recursanjes
favoreciendo la continuidad de los estudios de alumnos que por c'ivérc.as
rar.ones perdieron su-'regular¡dad.

f

OR ELLO;
EJ CONSEJO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y

CIENCIAS.SOCIALES-

R.ti.S.y.E.L V_E

Ai I |!'i Gürantizor la continuidad académica de los alumnos inscriptos
lS')!?;'i -MI l(.»í Profesorados por Convenio.

///.

"i ^'!*i I-
m- rv u



' • ' { . ¿"> £lK>|xmer ul Ivl.íí. y C^ de Tierra del Fuecjo Jéi^cle^itmyciúii. en íot;
o? que eslgiljicce el AcuGixlg_dOjApl[cagióadel Convenio MnrcoTdoios

(Tul?figuran en "el Anexo I de la presente Resolución, según lo
por, las Comisione?. Evaluadoras y el Comité CoordiíiarJor ii=r¡

i^rjvco,,ración del Ministerio de Educación y Cultura de la Peía, de Tierra del
l-'netjo de l¿ií.: Carreras Profesorado en Historia y Profesorado en Geografía
;M*.ilo el O 1/0^/99 v hasta el 29/U2/CKL-.
'•'! ^") Proponer al M. E. y'C. de Ti^fici del Fuego en carácter de cxccrpcion y
pofjjníca vez la designación de ios profesores que figuran comoluiQx'crM c;¿ la
¡tríenle Resolución por el período 01/03/90 al 29/02/00.
Ait '1°)Úesígnar como Coordinadores del profesorado de Historia y Geografía
PÍ.M convenio a partir del 01/04/9S y Masía el 29/02/00.

Coordinadora 'General Profesorados por Convenio Ora. María
Esleía MANZUR ' :

- Coordinador Profesorado en Geografía por Convenio Licenciado
Luis de Lasa

Ari. 5:') Comuniqúese, publíqucse y cumplido ARCH(VF£SE.

Ucsolución CAFHCS N°07.7/99

.CLVJDIACOKAUÜ
'/íiE' Ai IA ACADÉMICA
;vl!-.M df Mi/m¡wiW«d*f y



Resolución CAFHCS NO 027/99
A N E X O I

!>ÍÁCTICA GENERAL J
A o i . G A R A Y O A . M ó m c a
U1. PACHECO. Mónica

J I C . AflENDAÑO LÓPEZ, Sandra

HOJA ) de 2

¡•SICOLOGÍA EVOLUTIVA
\;Ü. ESCUREDO Alejandro

, ' Y P . ORONA, Gustavo

¡.Mu. DF INVESTIGACIÓN U ^
AJÍ VILADOMS. Al i c i a

TALLER DOCENTE/ PRÁCTICA DE LA ENSEÑAN¿A •/
Adj. A 13 EN DAÑO, LÓPEZ, Sandra
J ¡T. CASANOVAS, Níarina
JTP. POZZ.OBON, Alejandra

PREHISTORIA GENERAL Y AMERICANA
Adj. MANSUR. María Estela

HISTORIA MEDIEVAL'
Adj. OTERO. Karin

•. M'ORIA MODERNA •
, j! OTERO, Karúi

ANTROPOLOGÍA CULTURAL «/
A<l j . SREHNISKY, Rosana

HISTORIA AMERJCANA I V/
Adj.HORLENT. Laura

HISTORIA AMERICANA II /
Adj.SCHlLLAT, MoniJea

HISTORIA ARGENTINA I S
Adj. LU1Z. María Teresa

HISTORIA CONTEMPORÁNEA I V
Adj. CÜRDI, Cyntbi.i

HISTORJA ARGENTINA II /

- l ORIA ARGENTINA III
A.lj .FOTENZE. Lucas

< ;ON TEMPORÁNEA II J
AJÍ rOTFN'/C. Lucas

REGIONAL /
I.AT.

. ;' TI] | 311QH.J



Resolución CAFHCS N° 027/99 HOJA 2 de. 2

'EJE DE INVESTIGACIÓN ll.l
Adj. PIAÑA, Eniesto
JTÍ'. LUÍZ, María-Teresa

* GEOGRAFÍA FÍSICA JU /
Ad¡. ACEVEDO. Rogelio

f'JI:fXi RAFIA HUMANA/
Adj. PACHECO,

J
A N E X O I

• HISTORIA ARGENTINA ^
Adj. CECARELLI, Silvana

frUJE DE INVESTIGACIÓN I
Atij. SCHILLAT.Moiiika
JTP. HORLENT, Laura

J

^FQTQINTERPRETACIÓN Y TELEOCTECC1ÓN
'•Adj.ROIO, Claudio

"ECOLOGÍA YDIOGRAFÍA J
Adj.ORLER. Patricio

*GEOG.RAFÍAREGIONAII J

\. PACHECO, Mónicn

.ifCEÜGR.'VFlA REGIONAL J¡»/
Adj. DE LASA, Luis

¿GEOGRAFÍA ECONÓMICA GENERAL Y ARGENTINA /
Adj. DE LASA, Luis

•¿GEOGRAFÍA FÍSICA ARGENTINA /
Adj.STREUN, Jorge

^GEOGRAFÍA REGIONAL Jíl ^
\dj. DE LASA.. Luis

r SEMJNARfO DE USO Y CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS
Adj. 01ANCIOTTO, Osear

NIVEL DE IDIOMA: INGLÉS
Adj. HIRSHFELD, Patricia



Resolución CAFHCS N° 027/99 MOJA 1 de
ANEXO II

MODULO EN CIENCIAS SOCIALES <!
Adj. CABELLO, Ignacio
JTP. CORDI, Cynthia

'PEDAGOGÍA *
Adj. CARAYÜA, Monica
JTP. GALLARDO.. Susana

HSTAOÍST1CA
Adj. HUJALESKY, Gustavo
JTP. AR£NA? Mi r i am

GEOGRAFÍA'FÍSICA I
Adj. ROIG, Claudio
JTP. 'QUEVEDÜ,

CARTOGRAFÍA
Adj. ROIG. Claudio

HISTORJA DEL ANTIGUO ORIENTE
JTP. l-'Uiñ'AS, Alicia ; .

A INTRODUCCIÓN A LA PUSTORU
Adj. SCHÍLLAT. Monika i
JTJ\, Laiu-a ( •--'

^HISTORIA DE LA ANTIGÜEDAD CLÁS.ICA /
Adj. CECARELLÍ, Silvana



ilc1 I lumankictdes y Ci&ncias So

Consejo Académico.'/

CArncs N' 02f/&9

Comodoro Rivodíivia, 17 do myrzo de 1090

vi:-; i O:

Ln.Rco. C..S. N° 005/98; leí Res. C.A. N°. 300/90; oí Acia del 1G/Ü2/CÜ de
"íusi.'aüo cío la documentación académico-administrativa do los Profesorados
P-.-M .AI.UITII.IO üe Aplicación del Convenio Marco suscripto por el Gobierno tic
l'irtir.n del Fuego y la UNPSJB, de focha 30/12/96 y la necesidad de preponer la
(..•'••botitnri tit* ctugor» docentes en lo.s profesorados en Historía'^y Geografía.
pf-t jOn los t«i minos del Acuerdo éintes citado; y, ' ;l^:: V

GON3IUU«ANOO:

(ÍLIO cín ncc;esaiio g_pranli/.aj lyy uclividades académicas de los alumnos
rf:nil;nr'?s Oe los Profesorados por Convenio ingresantes 'hasta 1998 según lo
W'ííibltfittí lu í^es. C.S. N° 065/90; " ""

Üuy los representantes del Comité Coordinador de la Pcia.;de Tierra Oe!
R¡ocjc lian elevado a la Facultad de Humanidades y Ciencias 'Sociales las

íMa* de ku; Comisiones Evaluadora^, según Actas del 17/12/93. y del
9/02/99 . i ' ; , •

Que los antecedentes de los profesores propuestos por las Comisiones
::; obran en este Consejo Académico. • itjs (

Que se aportan _da.tgs_Gobre siUmción -de alumnos recursantes de Jas
i í i ryrys profesorado en Historia y Profesorado on Geografía por Convenio.

Que or» nocesaiio contemplar por_única ve¿ la situación de recucantes
íaví-reciííndo la continuidad de los esludios de alumnos que 'por divercns
rnroñes p'juíieror. su-rcgularidad.

f - l •..•OM^IMO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y
CIENC1AS.SOCIALIHS

K E.S.U E L VE

"U ' \i -.\nlir.ar la r.onlinuidrirj acadiómicri clii los alumnos iiTScnpJos !|í»¡5líi
U"1:1 •.' 'e" i:'i"f;:":-'-;i.'uJoy poi Convenio.

k ¡ í ! t : T ' : * í i r : : ; : ¡ *
. . , - : - . • : / < -•-. rv,



.( '") I 'lopoii-vi ul M.t£. y C. de Tifrr-:i del Fuego la designación, en tos
•:- riu? establece el Acuerdojjo Aplic.acjQn.clgl Con ve n ¡o ÍM a reo, de ios-

•!«:rrn)'.;r: ••íjiiTv 7¡yüráñ érTlil Anexo I de la presente Resolüó]'c)n, según lo
• •ir.'-ufo i.f.ir Ui.v. Comisiones Evaluadoras y el Comité -'''Coordinador en
i.-N-i.^^ni^ci6n del Ministerio cíe Educación y Cultura de la Pcla'.fcle' Tierríi d
i'i.'fgo cíe las Carreras Profesorado en Historia y PrpfesóráclÓWffiGéogr';,!

'M! ;>") Proponer al M. E, y'C.deTiena del Fuego en caráct0i',¿ffí|excepció('
por única vez la ciesignacióa de los profesores que figuran!comó1'á(1exo II de
ingenie Resolución por el período 01/03/99 al 29/02/00/'' •t'ÜO?.9^"0 ( '1¡ Í ;

Ait 'ln)Designar como Coordinadores del profesorado de Historia^yi-Geografía
I».M convenio a partir del 01/04/99 y hasta el 29/02/OOÍ . li:-Cd '̂;íf'.

íneral Profesorados por ConvenioÍ^Dro. María

- Coordinador Profesorado en Geografía por Convenio Licenciado
luis de Lasa

Ari. 5;') C^oinuníquese. publíqucse y cumplido ARCHIVASE.,

ííosolución CAFHCS Ne027/99 .

- f'. 'lí íA"ílA ACADÉMICA
' :vl!,i.ldíU1i'rwrtM»1i*y

O».
CS COPIA E



Ciencias Sociales

jSbnsejtf'Aía^érnico

íftiftí*55e#^

Comodoro Rivadavia, 01 de marzo de 1999

VJSTÓ:

La Res. C.S. N° 065/98; la Res. C.A. N° 308/98, el Acta del 15/02/99 de
Iinspaso de la documentación académico-administrativa de los Profesorados por
Acuerdo de Aplicación del Convenio Marco suscripto por el-.Gobierno de Tierra del
Fuego y la UÑPSJB, de fecha 30/12/96 y la necesidad 'de rprópóner Ja cobertura de
cargos docentes en los profesorados en Historia y Geografiá^ííegún los términos del
Acuerdo antes citado; y,1 '"-•!!*, s-\:

Que es necesario garantizar las actividades académicas de los alumnos regulares
de los Profesorados por Convenio ingresantes hasta 1998 según lo establece la Res C.S.
N° 065/98; ^ """"" '"" '

Que los representantes del Comité Coordinador de la Peía, de Tierra del Fuego
lian elevado a la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales las propuestas de Jas
Comisiones Evaluadoras, según Actas del 17/12/98 y del 19/02/í13

•U?.,;

•il

Que es necesario girar al Consejo Académico de la Facultad, los antecedentes, -
C .V.-. de los docentes inscriptos y propuestos; j 1 ? ! ' ;icu!i;i;

• "' "• i " - ' '• i
Que es conveniente mantener durante este procedimiento a los Coordinadores

General y por Carrerd'que se vienen desempeñando; '"icu;u
• - ' -

PORELLb:
El CONSEJO ACADÉMICA DE LA FACULTAD DE

HUMANIDADES YClENCIAS>O^mtES

R E S U E L V E
• - ,.'

Ait . 1°) Garantizar la continuidad académica de lo» alumnos inscriptos hasta 1998 en ,
los Profesorados por Convenio. ' • - . . ^ n - t s mso ;

rf,r rv , , . . : , • . . i
• '•' ' " ' . '

Art . 2°) Para da;;' Curnpümiento a lo establecido en el Art. anterior se solicita al Sr. i
Coordinador faenera!1'1 información sobre la situación'; académica de alumnos' ;
mntt iculados hastp' 1998 que no tuvieran su primer año totalinehte'cursado y aprobado.

' '

i
'fu



•OWlLJlxIUllf p,' aWfctUj
' . • I r '' Hllí '( '^** f

y el Comité Coordinador en'representación tlel Ministerio tft |: o ,
Educación y CuÍturavde la Pcia. de Tierra del Fuego a4 ̂ arUrSclersegundo año de «Í.k~*^
Carreras Profesorado en Historia y Profesorado en " *~ *"

. ' : t > > ' •í
Art. 4°) Proponer al M. E. y C. de Tierra del Fuego la prórroga en sus cargos de .los
Coordinadores General y por Carrera que se vienen desempeñando; ' ' '

' f ' ! • • j • •: • <.T?fMU<k>.

Ait. 5°) Solicitar ai Sr. Coordinador General remita a la FHCS en un plazo no mayor a
los 10 (diez) días' corridos a partir de la emisión de la1 presenté $JBS.[ los antecedentes -
C. V .- de la totalidad de los docentes y coordinadores ihscnptos'y^fópuestos. '

' '

Art 6°) La presente propuesta de designación tiene vigencia por el término de 31
(treinta) días a, partir delOl/03/99 y hasta el 31/3/99 a los efectos 'de dar cúmplirmenti
a lo solicitado. ' ' '"' : ' ! ' • *^~ ' '

Art, 7°) Comuniqúese, publíquese y cumplido ARCHÍVESE
' ' " '

Resolución CAFHCS N°007/99

JEG r\D

«SCWETAR* ACADÉMICA
FtculM dt Him»nUM|«t •/

'. cuneta* 8«UlH

. Í-'vl

»<»
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-
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PHONE MQ. • 030:130892 , '.S ¿(300 PJ

SAN ¿IMNtiOSO) -y ̂
'ItOVJNClA

L

En U ciudad de Ushunift, siendo Itts 11 10 U$. del día 17 de diciembre ic icúner, los rníenibio* (H Comité
Coordinador de los Profesorados en Hisio/ia y Geografía1. t?iot". Alfredo Pérez, tic, Clnudi» (Joicuud p;»r Ift
FHCS iíti IR IfNPRJR; I3ra Pfilfieia Orfor v Dra. P.ueto Mansar por el M. E, y C1. de U Provincia d¿> Tle-r*
del Fuego, oricontnVitío&e présenles ademáis, e! Lb. Jone L-ui» Nielo cu su cnrñcícr de miembro suplante, el
íiiy Osear Hi&nctotto en su carador de miembro ü'd Cemita Director, JA I ic. Cyr.ihta Cordí tu «u cart-oK-r
de toculímuloTR de Hfotorl*. el Uc. Luis da 1-asa en su carácter de Coordinador de Geografía y el alumno
Oscftr Lobo en su carácter da Providente del Centro de fa FHCS de h Sede Uslumia, habiendo** ir(!t«to
los sigílenles temtt» (M oiden del din:
I.- Solicitud de «juivolcndu del iitumnn Unúl Arce.
2.- íjOiicuuü de past del ulimino Fmncisco La bul e
J.- Dosigi^ftcion do los docentes de tos Proícsorrtdfts.
4 - Cobfcrtut'A de cin'ñOk docentes vucnntc»
S.- Llamado n Inscripción pura ljj« Coord'trtbcioncs Ocncsral, Uisíoría y ÍJeoyrafín.
6,- Inscripción » Primer Año.
?,• Deniiüiflüión do loAdoccniot de Prinwír Ano _^

' ""*M,

i.. La Coordinadora General informa sobre ta soVicitud de equivalencias del alumno ritl Profesorado
notoria Rftúl Arce obscmantlo f|us por ser grnduodo d*Í Profcsumdo en Geograíía del afto 199S HR
cutíítido líifi m«Wfi«i¡ comunes • amboi Profesora dos 1-n Scoretnria" AwdémJca de lo PMCS solii.it,-. el
envío de ytifí nrttp aclaratoria sobro oí carácter común en el dictado di» &mv Migtuturas. — •»*• --
2.- I.a Coordinadora General informa sobre la. solicitud & pase dct aUimno J'ttncisso Lahaie c"> !.-, .. n^cra
d?l Profcsorodo en Historia ti! de Geografía, solicitad? por Nota 394/9ü, indicando que el alumi-.o cía
cütsftüílo actualmcmc IHÜ asl|>nftttirns del pnmcr nfto O'>mune5 a ambos Piofcsoratloi Se dccine O i > < • *,-
cticlia solicitud.——-- - -—--— .— ,.„..„,....,- . .
J.- Con respecto «1 tomfl dfi Itis propuesUs do düsignaclún dü los docentes coiiuf,i)ond!ente.fi t-.l Scigundo,

y Cutirlo Afio do ambos Profesoradoc se acuerda síguir <¡1 criterio du Ift TMCS (urt'mulo '74 del
de l.i UNPSiB) prononiénílosií \» renovación auUnn4tl.;ft rfc li;s docontes interino.1, icnit-nrio en

loi> iiilomiM ite cñtedrn convcjionitlcntcs al ciclo Ivulivo 1W y que, alemas, no huyan icctbidü
por |;uri6 de Munuios. La Coordinación <!ft los Profeso raaos elevará al Constjo Aendénúoo de U

P'HCS el Untado do lc¡(; docortUn ©n condiciones de üar dasí^aclos, fcolicHando al envío <le lu rcsolucióti
siendo enviad* t f iü dcfígriíicioncs anits del 2* de Uit.iurnbre de asle año. nAu dv poder ftotttionnr h-, nha& do
lo* docente* propuestos tinte, el Ministerio de Hiiucación y Culluia de la l'rftvinciu de Tierra ílí.1 fuego,
•i • Se ftnnli/íirt hs ultenuiiivns posiblüii pnr« cubrir los caraos doconi» vAcaiUoft. En el cnso de no podar
cubrir^ los dictintoi vftr^on « ifnvés do un lloiDado R inscripción, podrá rccuinno ni Anh'-jly W del
KiUMuto de In UNI'Síl!; íogún el cuni pycdc rewtlgnftrftol» iViiKÍonca Q un docente de los Ptóftinnraiins. Un
t-' cnso de no poder cubrírsw Los cargos do ostc modo puedfrv Amblen d& wuoido a Uta criterio*

por la FHCS, designarse ft >m graduado do los l'roftíorudos, fcti coiiKoctíorn-.ía K
r a docetucs y grodüídos pam cubiíi !os cargos ttun c¡yftd«ron vacantes en oí llamwlo

el Irycc de diciombrí», ííjc de Invüntigactt /n l l í (JTP orientación Oeoyi-riHa) y Eyo de
11 (JTP nrientadór. KÍSIOIÍH) *— •- -—••'— - "—y—*--

5 - Se ftciiei'da realizar un ll:unrttio n tiisuiipcMn p.'ira \ns Coordínacíoocs (teneral. Historio y Oe^iftnn
desde oí 20 de diciembre cíe i W Ii^stn el S ;lo ftl¡r(-¡^ del i'OOO, prorrosínidow Ifi dnsiv^QÚón de !ot
^cttiüles Counlinadorfc GonciAl í)m Bslela Khníur, L.k- Cyi»(lu& Cortil Coordinr.doia do Illstorín y Lie
Luis de Lasa CoOidínrulor de (ííOfirtíía lia>'n Unió r,<? inipbmiililu lus- mn;vAspiü(niesiAs -ilc üVMgnadóo,-
:'.- - Los represen tíinlís dft it PI1CS roitoraii que no si: efectuar A llflnihíio n uw.eriíjeiún ds .ilutntios ni primti
año para et ciclo '2000. tintín lanío ^6 ncocrdu una nu«va Acta de Atilícuict^M M Conv«nio con las
au(Oi'U)fií!iíii electas di! la Provincia de Tierra del Fuego. SimuUineantiJhft» marntíestati garantizar !a

délos atumno^ fir.itialosd* ambos l'roftjRoradoí.-"—- -" - - • • •



Fc,"!j-_.T^r.. r-F H'jn/-*,.,; TJHPE? ~'H¡.;l€ !,'.. : krrC -̂i;1:.̂ . -• <•-':.- . •

"' • Con fCi'pocio a Us asign.iturus de pfülicr año» dfidt- yuc existen alumnos i chutar es Q'".' nún ,-,o luí lian
cuisadfi, así corno eliminas que deben rundirul fcximén íinftí;- IMJ ;iroponc-!a desifliiaWftn de los docentes de
dichas Ssiynattiran cuino lutoics .A.sî .nflndo l̂í'-í lis ei^jietilfs laic-AS. el s>üuíu'.icfito de-dichos atuunxj^.
presidí! las mcrnr. e.xaminadiivif, de dichas ¡isignatums, íin/itnar y proponer sotiK'iones ai ¡MObleina r**1

liciilO de aluínnos íi: Sllíbofi l'iOt'ísonid'JS, uniü) así tfi!nl)íclr¡ el foguMtiier.tn itfi !;ifl pvítH.-.^lcB
iic opicn por coniinuar íuí i'Uudio^ de Lic^notutura tn las ntias U^dcs de !,i FI'C'S »• - -

Habiendo^ con* luido el trüU.'nií'ntt) •!<•! los icrfiají He! oí den del día, m- íevfltttft !a sesión flinátidnsc en
í'.du dos gcmplíivcs di \ presentí a un iniStr.O cf&ClO -- .—..̂



Feb. 24 10:48ftN PE

VISTO:

Facultad d© Humanidades y Ciencias Sociales

'' Consejo Académico \:H^ '**••• íV.Á.'^'.:/;•'•.'.

Comodoro Rivadavia, 22 de febrero de 2000

La Res. C.S. N° 065/98; la Res. C.A. N° 308/98' ©I Act; doi
Traspaso d e l a documentación académico-administratíva 5í7oí P ,
por Acuerdo de Aplicación del Convenio Marco suscripto por ef Gobierno da
T,erra del Fuego y la UNPSJB. de fecha 30/12/96 y la necesidad de proferí
cobertura de cargos docentes en los profesorados en Historia y Geografía
según los términos del Acuerdo antes citado; y, «y «"id,

CONSIDERANDO;

Que es necesario garantizar las actividades académicas de los alumnos
regulares de ios Profesorados por Convenio ingresantes hasta 1998 según lo
establece la Res. C.S. N° 065/98;

Que los representantes del Comité Coordinador de la Peía, de Tierra del
Fuego han elevado a la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales las
propuestas de las Comisiones Evaluadoras, según Acta del 13/12/99.

Que la citada propuesta se condice con las designaciones del año
anterior.

POR ELLO:
LA DECANA AD-REFERENDUM DEL CONSEJO ACADÉMICO DE LA

FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

RE 5 U E L V E

Art 1°) Proponer al M. E. y C. de Tierra del Fuego la designación, en los
términos que establece el Acuerdo de Aplicación del Convenio Marco, de los
docentes que figuran en el Anexo I de la presente Resolución, según lo
elevado por las Comisiones Evaluadoras y el Comité Coordinador en
representación del Ministerio de Educación y Cultura de la Peía, de Tierra del
Fuego de las Carreras Profesorado en Historia y Profesorado en Geografía
desde el 01/03/00 y hasta el 28/02/01
Art 2°) Comuniqúese, regístrese y cumplido ARCHÍVESE.
Resolución Ad-raf&róndum CAFHCS N»010/00

JEG
üvía Bittar

JtarraAcetiémlCB
H.C.So.

UJENltt
O t-¡ i : 'A « A

utoomii t ti,, Mia
H. l-, s i. h
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*f Resolución Ad-referéndum CAFHCS N° 010/99 HOJA 1 de 3 *

GEOGR, FÍA

A N E X O

2cio. Aflo

GEOGRAFÍA FÍSICA II
Adj. AC: VEDO, Rogelio

GEOGRAFÍA HUMANA
Adj. PACHECO, Me a

HISTORIA ARGÉN
Adj, CECARELLI, ;

FOTOINl'ERPRET
Adj . ROÍ j, Claudio

A
a

Y TELEDETECCI-

3ur. Año

ECOLOGÍA Y BIOGEOGRAFÍA
Adj .ORLER, Patricia fg\ Jr

GEOGRAFÍA REGIONAL '
Adj. PACHECO, Mónica

GEOGRAFÍA REGIONAL II
Adj. DE LASA, Luis

GEOGRAFÍA ECONÓMICA GENERAL Y ARGENTINA
Adj. DE LASA, Luis

4(o. AHo

GEOGRAFÍA URBANAN
Adj. ZAVATI, María (J5)

GEOGRAFÍA FÍSICA ARGENTINA
Adj. STRELIN, Jorge (_? )

GEOGRAFÍA REGIÓN AL 411
Adj. DE LASA, Luís , n „

SEMINARIO DE USO Y CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS
Adj. B1ANC1OTTO, Osear (§)

f

/



solución Ad-referéndum CAFHCS N" 010/99 HOJA 2 de 3

A N E X O

H I S T O R I A

2do, Año

PREHISTORIA GENERAL.Y AMERICANA
Adj, MANSUR, María

HISTORIA MEDIEVAU
Adj. OTERO, Karin

HISTORIA MODERA
Adj. OTERO, Kñrin

INTRODUCCIÓN A LA.ECONOMÍA
Adj. OTERO, Karin

ANTROPOLOGÍA CULTURAL
Adj. SREHNISKY, Rosana

3cr. Ano

HISTORIA AMERJCANA L
Adj. HORLENT, Laura

HISTORIA AMERICANA ,¡1
Adj.SCHILLAT, Monika/g

HISTORIA ARGENTINA I \. LUIZ, María Teresa ( ̂  )

HISTORIA CONTEMPORÁNEA I
Adj.CORDI.Cynliiia (% \, Ano

HISTORIA ARGENTINA JI
Adj. CECARELLI, Silvia ($

HISTORIA ARGENTINA III
Adj. POTENZE, Lucas i

CONTEMPORÁNEA II , \. POTEN2E, Lucns (ft )

HISTORIA REGIONAL /
Adj. SCHILLAT, Mónicft,

n
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A N E X O

MATERIAS COMU ^ES A GliOGRAKJA E HISTORIA

];Jli DE INVESTIGA ,101^-2do. A.k.
A d j . SCHILLAT.Moi ikaf"*
Y\\\, T,au

PSICOLOGÍA E OL ,'TIVA -2do. A f í o do OROGRAFÍA- 3er. Aílc de HISTORIA
Adi.ESCUREDC Al anflrg (%\v (^)

liJlí DE INVEST.oA- ION Ut<: 3er. AAo
Adj, V1KADOMS, Alicia (í
JTÍ1. ZAVATTÍ, Maví¡ Cristináí

D1ÁCTJCA GENEfiA , - 3er, Afío de OROGRAFÍA -2do. Año de Hl: TOIUA
Adj. A13ENDAÑC LC-PBZ, Sandra
JTP. PACHECO, Món^a

T A I . 1. CU DOCENTE/ PRACTICA DE J,A ENSEÑANZA - 4to. Año
Adi, ABENDANO.LO 'liZ, Sandra
JTP.CASANOVAS, ^ «riña "
JTP. POZ£OBON, AU :nndra f "̂

EJE Dl£ INVESTIGA, i(!)N 111-4to.
A d j . PIAÑA, Ernesto
JTP. .U1Z, María Tcr mi



Provincia de Tierra 'del Fuego. Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

USHUAIA, 13 W. 2000
VISTO el Acuerdo de Aplicación, registrado bajo el N° 2716/96 suscripto entre

el Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y la Universidad Nacional de la Patagonia "San Juan Bosco", en el marco del
Convenio de Cooperación Recíproca registrado bajo el N° 677/93; el Acta Complementaria
N° 1 del Acuerdo Supra mencionado, registrada bajo el N° 2995/97, ratificada por Decreto
Provincial N° 2663/97 y aprobada por Resolución N° 139/98 de la Legislatura de la Provincia
y la Resolución ad referendum del CAFHCS N° 010/00; y

CONSIDERANDO:
Que en la Resolución ad referendum del CAFHCS N° 010/00 la Facultad de

Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de la Patagonia "San "Juan
Bosco" (U.N.P.S.J.B). propone al Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, la designación del personal docente con carácter
de Interino de los Profesorados en Historia y Geografía, desde el 1 de marzo del 2000 y hasta
el 28 de febrero del 2001, en los términos que establece el Acuerdo de Aplicación N° 2716/96
y el Acta Complementaria N° 1 del citado Acuerdo, según lo elevado por las Comisiones
Evaluadoras y el Comité Coordinador de los Profesorados mencionados anteriormente.

Que en razón de lo expuesto corresponde emitir el instrumento legal pertinente
de designación del plantel docente de los Profesorados en Historia y Geografía.

Que la suscripta se encuentra facultada para realizar el presente acto
administrativo en virtud a lo establecido en el Artículo 10°, inciso c) de la Ley Provincial N°
276.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

R E S U E L V E :
ARTÍCULO 1°: Designar al personal docente con carácter de Interino que figura en el Anexo I
de la presente Resolución, para las Carreras Profesorado en Historia y Profesorado en
Geografía, desde el 1 de marzo del 2000 y hasta el 28 de Febrero del 2001 en los términos que
establece el Acuerdo de Aplicación N° 2716/96 y el Acta Complementaria Ñ° 1 del citado
Acuerdo.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a la Dirección de Educación Superior, al Profesorado en Historia
y Geografía de Ushuaia y a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia.
Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN M.E.v C. N°: o /OO.-

MfiS* |Ur«fl«c'ón y Cultura
Tirira del Fuego, Antártida e

/telas <M Atlántico Sur

U

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego. Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANE:- o i DE LA RESOLUCIÓN M.E.V c. N° V ^ ¿? \ /oo

GEOGRAFÍA

SEGUNDO AÑO

GEOGRAFÍA FÍSICA II
ADJ. ACEVEDO, Rogelio

GEOGRAFÍA HUMANA
ADJ. PACHECO, Mónica

HISTORIA ARGENTINA
ADJ. CECARELLI, Silvia

FOTOINTERPRET ACIÓN y TELE DETECCIÓN
ADJ. ROIG, Claudio

TERCER ANO
*

ECOLOGÍA y BIOGEOGRAFÍA
ADJ. ORLER, Patricia

GEOGRAFÍA REGIONAL I
ADJ. PACHECO, Mónica

GEOGRAFÍA REGIONAL II
ADJ. de LASA, Luis

O1
' GEOGRAFÍA ECONÓMICA GENERAL y ARGENTINA

.ADJ. de LASA, Luis

CUARTO AÑO

GEOGRAFÍA URBANA
ADJ. ZAVATTI, María Cristina

GEOGRAFÍA FÍSICA ARGENTINA
ADJ. STRELIN, Jorge

GEOGRAFÍA REGIONAL III
ADJ. de LASA, Luis

SEMINARIO DE USO y CONSERVACIÓN DE LOS .DECURSOS
ADJ. BIANCIOTTO, Osear.

O

' II..2
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"Las Lilas ivialvtnas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego. Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

.112

HISTORIA

SEGUNDO ANO

PREHISTORIA GENERAL y AMERICANA
ADJ. MANSUR, María

HISTORIA MEDIEVAL
ADJ. OTERO, Karin

HISTORIA MODERNA
ADJ. OTERO, Karin

INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA
ADJ. OTERO, Karin

ANTROPOLOGÍA CULTURAL
ADJ. SREHNISKY, Rosana

TERCER AÑO

HISTORIA AMERICANA I
ADJ. HORLENT, Laura

HISTORIA AMERICANA II
ADJ. SCHILLAT, Monika

HISTORIA ARGENTINA I
ADJ. LUIZ, María Teresa.

HISTORIA CONTEMPORÁNEA I
ADJ. CORDI, Cynthia

CUARTO AÑO

HISTORIA ARGENTINA II
ADJ, CECARELLI, Silvia

HISTORIA ARGENTINA III
ADJ. POTENZE, Lucas

CONTEMPORÁNEA II
ADJ. POTENZE, Lucas

HISTORIA REGIONAL
ADJ. SCfflLLAT, Monika

1L.3
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Conünentales, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fi; ;go. Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

7/3

MATERIAS COMUNES A GEOC.RAFIA E HISTORIA

EJE DE INVETIGACIÓN I - SEGUNDO ANO
ADJ. SCHILLAT, Momka
JTP. HORLENT, Laura

PSICOLOGÍA EVOLUTIVA - SEGUNDO AÑO GEOGRAFÍA- TERCER
AÑO HISTORIA
ADJ. ESCUREDO, Alejandro
JTP. ORONA, Gustavo

EJE DE INVESTIGACIÓN II - TERC IR AÑO
ADJ. VILADOMS, Alicia H.
JTP. ZAVATTI, María C.

DIDÁCTICA GENERAL - TERCER AÑO GEOGRAFÍA - SEGUNDO AÑO
HISTORIA
ADJ. ABENDAÑO LÓPEZ, Sandra
JTP. PACHECO, Mónica

TALLER DOCENTE/PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA - CUARTO AÑO
ADJ ARKNDAÑO LÓPEZ, Sandra
JTP. CASANOVAS, Marina
JTP. POZZOBON, Alejandra

EJE DE INVESTIGACIÓN III - CUARTO AÑO
ADJ. PIAÑA, Ernesto
JTP. LUIZ, María Teresa.

íTAntártida e
liüíft,dol Atlántico Sur
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